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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y, el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el 

que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado el 9 de agosto de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA LEY FEDERAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO Y, EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 

DEL "DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY 

FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, DE LA LEY DE 

CONCURSOS MERCANTILES Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL", PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE AGOSTO DE 2019. 

Artículo Primero. Se reforma la fracción VII del artículo 44 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 44 Bis.- ... 

I. a VI. ... 

VII. La persona Titular de la Dirección General del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, quien 

encabezará la Secretaría Técnica; 

VIII. a XI. ... 

... 

... 

Artículo Segundo. Se reforman los párrafos primero y su fracción XI, segundo, tercero, quinto, sexto, 

séptimo y octavo del artículo 1o., y las fracciones V, VI y VIII del artículo 2o., de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden e interés público, de observancia general en toda la República 

y tiene por objeto regular la administración y destino, por parte del Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, de los Bienes, activos y empresas siguientes: 

I.- a X.- ... 

XI.- Las empresas que hayan sido transferidas al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, y éste haya 

aceptado el cargo de liquidador o responsable del proceso de desincorporación, liquidación o extinción y 

reciba recursos para la consecución de su encargo; 

XII.- y XIII.- ... 
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Los Bienes, activos o empresas a que se refiere este artículo, deberán ser transferidos al Instituto para 

Devolver al Pueblo lo Robado, cuando así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen las autoridades 

judiciales. En los demás casos, las Entidades Transferentes determinarán, de conformidad con las 

disposiciones aplicables para tal efecto, la conveniencia de transferir los Bienes al Instituto para Devolver al 

Pueblo lo Robado, o bien, de llevar a cabo por sí mismas la administración, destrucción o enajenación 

correspondientes, en cuyo caso aplicarán la normativa que corresponda de acuerdo a los Bienes de  que se 

trate. 

El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, podrá administrar, enajenar, usar, usufructuar, monetizar, 

dar destino o destruir directamente los Bienes, activos o empresas que le sean transferidos o nombrar 

depositarios, liquidadores, interventores o administradores de los mismos, así como encomendar a terceros la 

enajenación y destrucción de éstos. 

... 

Hasta que se realice la Transferencia de los Bienes al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, éstos 

se regirán por las disposiciones aplicables de acuerdo a su naturaleza. 

Los Bienes provenientes de las entidades en desincorporación, liquidación o extinción a cargo del Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado, se entenderán transferidos a partir de la designación del cargo 

correspondiente. 

La presente Ley será aplicable a los Bienes, activos o empresas desde que éstos sean formal y 

materialmente transferidos al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y hasta que éste determine su 

destino, realice la destrucción, enajenación, Monetización o termine su administración, inclusive tratándose de 

Bienes de Entidades Transferentes cuyo marco legal aplicable establezca requisitos o procedimientos de 

administración, enajenación y control especiales o particulares, en las materias que regula esta Ley. 

Habiéndose presentado cualquiera de estos supuestos, se estará a las disposiciones aplicables para el 

entero, destino y determinación de la naturaleza de los ingresos correspondientes. 

Los bienes inmuebles del Gobierno Federal que se transfieran al Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, continuarán sujetos al régimen jurídico que establece la Ley General de Bienes Nacionales; con 

excepción de los que correspondan a empresas en proceso de desincorporación, los cuales se entenderán 

desincorporados desde el momento en que se publique el acuerdo por el que se autorice la desincorporación 

del ente correspondiente, los que se regirán por lo dispuesto en el propio acuerdo, las disposiciones de esta 

Ley y demás normativa aplicable. 

... 

Artículo 2o.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Entidades Transferentes: Las Autoridades Aduaneras; la Tesorería de la Federación; la Fiscalía 

General de la República, o bien las fiscalías generales de las entidades federativas; las 

dependencias y entidades de las administraciones públicas Federal, del Gobierno de la Ciudad de 

México, Estatales y Municipales; las unidades administrativas de la Presidencia de la República; los 

órganos reguladores coordinados en materia energética; las empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; la Cámara de Diputados y la Cámara de 

Senadores del Poder Legislativo; los órganos del Poder Judicial de la Federación, de la Ciudad de 

México y de los Estados; las instituciones de carácter federal o local con autonomía otorgada por la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por las Constituciones de los Estados; los 

fideicomisos en los que alguna de las anteriores instituciones sea fideicomitente o fideicomisaria; y 

cualquier otra institución que llegase a tener el carácter de pública en términos de disposición 

constitucional o legal; que en términos de las disposiciones aplicables transfieran para su 

administración, enajenación o destrucción los Bienes a que se refiere el artículo 1o. de esta Ley al 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

 ... 

VI.- Instituto: Al organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, denominado Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado, previsto en el Título Sexto de la presente Ley; 

VII.- ... 

VIII.- Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado; 

IX.- a XIII.- ... 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo Séptimo transitorio del "Decreto por el que se expide la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2019, para quedar como sigue: 

Séptimo. Todas las referencias que hagan mención al Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes en la normatividad vigente, se entenderán realizadas al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 

por lo que las obligaciones a cargo de dicho organismo que se generen con la entrada en vigor del presente 

Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal en curso, por lo que no se 

requerirán recursos adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto del organismo 

descentralizado, y en caso de que se realice alguna modificación a su estructura orgánica, ésta deberá 

realizarse mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los cuales 

serán cubiertos por el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado a costo compensado, por lo que no se 

autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de 

la entrada en vigor del presente Decreto. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Todas las referencias que hagan mención al Instituto de Administración de Bienes y Activos en 

las leyes y demás normatividad vigente, se entenderán realizadas al Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Jesús Carlos Vidal Peniche, Secretario.- Sen. Primo Dothé 

Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 


